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Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 11 de junio de 1971 por la que se clasi·
fica como Centro no oficial autorizado de Forma·
ción Profesiona.l Industrial, dependiente de la Je·
Tarquia EcZesiástica, la «Escuela Profesional de
OcharcoClljw>, de Bilbao.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido, a instancia del Direc
tor de la «Escuela Profesional de Ocharcoaga)}, de Bilbao de
pendiente de la jerarquia eclesiástica, en súplica de que se' cla
sifique al Centro como no oficial de Formación Profesional In
dustrial, en la categoria de autorizado;

Vistos los dictámenes emitidos por el Secretariado Nacional
dc Formación Profesional de la Iglesia; la Junta Provincial dé
Formación Profesional Industrial de Vizcaya, la Inspección Ex
traodinaria de Formación Profesional de la Zona Qüinta, la Jun
ta Central de F'Ql'mación Profesional Industrial y la Comisión
Permanente del· Consejo Nacional de Educación, y teniendo en
cuenta que el expresado Centro reúne las condiciones exigidas
por el artículo 27 de la Ley de 20 de julio de 1955 «<Boletin
Oficial del Estado) del 21) y sus disposiciones complementarias
para ser clasificado oficialmente éomo autorizado,

Este Ministerio, de confonilidad con los citados informes, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Se clasifica como Centro no oficial autorizado de
'Formación Profesional Industrial, dependiente de la jerarquía
eclesiástica, la «Escuela Profesional de Ocharcoaga)}, de Bilbao.

Eclesiástica,. en súphca de clasificación como Centro no oficial
de FormaclOn ProfeSIOnal Industrial'

Vistos los informes emitidos po~ el Secretariado Nacional
de Formacl~n Profesl~mal de la Iglesia, de la Junta Provincial
de. FormacIOn Pr?feSIOnal Ind~strial de Barcelona, la Inspec
ClOn Extraordmana de FormaCIOn Profesional de la Zona terce
ra, y de conformid!l.d con lo~ dictámenes emitidos por la Junta
Central de FormaCIOn ProfeSIOnal Industrial y la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Educación, en el sentido de
q!1e. debe- concede~s,e al Centro la autorización y no el Recono
~1n:~~!ltO que sollcltaba,. por no haber ninguna razón qUe lo
jUS.IIl.que y por no reumr el Centro las condiciones exigidas en
el artIculo 29 de la Ley de 20 de julio de 1955 (<<Boletín Oficial
del Est~do» .d~l 21), pero sí las del artículo 27 de la misma Ley
y sus dISPOSICIones complementarias para ser clasificado oficial-
mente como autorizado, . .

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes ha
tenido a bien disponer: . ,

Primero.-Se clasifica como Centro no oficial autorizado de
Form.a;c~~nProfesional Industri.al, dependiente de la Jerarquía
.EcIeslasLlca, al «Instituto SOCIal de la Mujer», de Sabadell
(Barcelona).

Segundo.-En el indicll,do Centro podrán cursarse 'las en
señanzas c?rr,espondientes. al .grado de Aprl;ndizaje Industrial,
en la especlalldad de Modlstena, de la Seccion de Confección a
Medida, de la Rama de Corte y Confección. .

~ercero.-Los planes de estudio a seguir en dicho Centro
seran lo~ ~stablecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 {«Ba
I¡;~ín Oflclal del .Es~ado» del, 18 de septiembre)"para la Inicia
ClOn o p!e;aprendIZaje, y por el Decreto de la misma fecha (<<Bo
letín OfICIal del, Es~ad{)>> del 20 d.e se~tiembre?, para el primer
cur¡¡o, de AprendIzaje, cuyos cuestIOnariOS y orIentaciones meto
dologlcas fueron aprobados por Orden ministerial de 17 de julio
de 1964. «<Boletí~ Oficial·del· Mi!lÍsterio~ del 14 de septiembre).

Cuarto.-El CItado Centro dIsfrutara de lbs beneficios in
herentes a los Centros no oficiales de Formación Profesional
Industrial, clasificados en la categoría de autorizados que con
carácter general, se establecen e!! la Ley de 20 de julio de'1955,
así como de los que en lo sucesIvo se determinen en desarrollo
de la misma.

. Asimismo, quedar~ obligado a disponer de la plantilla mí
mma de Profesores btulado's que se especifica en los números
segundo y cuarto, en relación con la disposición transitoria de
la Orden de 5 de agosto de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 25), ateniéndose. en cuanto a enseñanzas y horarios a lo
e;;t!l;blecido en los números quinto y sexto de la misma dispc
SlClOn.

Quinto.-La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá.
formalizarse en la Escuela Oficial de Maestria Industrial de Ta
nasa (Barcelona), en la forma que se determina en la Orde!!
de 20 de marzo de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31)
para cuyo mejor cumplimierito se' dictó la Resolución de l~
Dirección General del 28 del mismo mes y año «<Boletín Oficial
del Estado» del 11 de abrí!),

Sexto.-El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan
to se dispone en los artículos 23 y siguientes dé la Orden de
22 de octubre de 1959 «<Boletín Oficial del Estado)} del 10 de no
viembre), sobre abono de tasas a que se refiere el Decreto 1637!
1959, de 23 de septiembre «<Boletín Oficial del Estado)} del 26).

Lo que comuníco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.

. Madrid, 11 de junio de 1¡J71.-P. D., el Subsecretario, Ricardo
DIez.

ORDEN de 11 de junio.de 1971 por la que se clasi
fica como Centro no oficial autorizado de Forma
ción Profesional Industrial, dependiente de la' Je
Tarquia Eclesiástica, al «Instituto Social de la Mu-

f' . jer}), de Sabadell (Barcelona).

k Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruído, a instancia de la Di
;!a.'ector~ del Centro de Formación Profesional «Instituto Social de
~,. MUjer», de Sabadell (Barcelona), dependiente de la Jerarquia

:viembre), sobre abono de las tasas a que se refiere el Decre
to número 1637/1959, de 23 de septiembre (<<Boletin Oficial del
Estado» del 26).
¡!ji, Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
;4· Dios guarde a V. l.
\;> Madrid, 11 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo
¡:piez.
;}>
~IImo. Sr. Director gent'ral de 'Programación e Inversiones.

e~
~;:

ORDEN de 11 de junio de 1971 por la que se clasi-
fica como Centro no oficial autorizado de Forma-

¡C,6 ción Profesional Industrial a la Escuela de Forma-
V ción Profesional Femenina de Hosteleria «Arga», de
í;~ Pamplona. .

f
·.:.~i- Ilmo. Sr.: Visto ~l expediente instruíd.o, a. instancia del repr~
'sentante de la SOCIedad Promotora· de la Escuela de Formacion
:Profesional Femenina de Hostelería «Arga», de Pamplona, de
¡pendiente de la iniciativa privada (Sociedad Promotora «Arga»).
!:en súplica dé que se clasifique el Centro como no oficial de
¡Formación Profesional Industrial; . .
~'i;. Vistos los dictámenes emitidoS por la Junta Provincial de
¡.:Formación Profesional Industrial de. Navarra, por la Comisión
lJ'ilrm!lnente de la Ju~t~. Central de Formación ~rofesi~nal In-

1
,.d.UstrIal y por la ComlSlOn Permanente del Consejo NaCIOnal de
: ducación, y. teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne

,: as condiciones exigidas por el artículo 27 de. la Ley de 20 de julio
~ij,,~!l," 1955 (<<Boletín Oficial del- Estado» de121) y sus disposiciones
Wmplementarias para ser casificado oficialmente como autori-
~Zi:ldO, -..¡f¡:. Este Ministerio,. de conformidad con los citados informes, ha .
"tenido a bien disponer:
~ .

:: Primero,-Se clasifica como Centro no oficial autorizado
¡de Formación Profesional Industrial, dependiente de la inicia
r:tJva.privada (Sociedad Promotora «Arga»), la Escuela de Forma
fclón Profesional Femenina de Hostelería «Arga», de Pamplona
'(Navarra). .
l. Segundo.-En el indicado Centro podrán cursarse las ense
íseñanzas correspondientes al grado de Aprendizaje, especialidad
'pe Ayudante de Cocina, de la Rama de Hosteleria.

Tercero.-Los planes de estudio a seguir en dicho Centro
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (<<Bo

.letín Oficial del EstadQ) del 18 de septiembre), para la Inicia
ción Profesional o Preaprendizaje, y por el Decreto de la

·misma. fecha (<<Boletín Oficial del Estado» del 20 de septiembre),
:para el primer curso de Aprendizaje, cuyos cuestionarios y
orientaciones metodológicas fueron aprobados por Orden mi
nisterial de 17 de enero de 1967 (<<Boletín Oficia!» del Ministerio
del 8 de mayo).

l., Cuarto.-EI citado Centro disfrutará de los beneficios in
iherentes a los Centros no oficiales de Formación Profesional
'InduStrial, clasificados en la categoría de autorizados, que, con
~carácter general, se estable:;en en la Ley de 20 de julio de 1955,
'1151. como lo que en lo sucesivo Se determinen en desarrollo
,de la misma. '
,:., Asimismo, quedará obligado a disponer de la plantilla mí
I.nlma de Profesores titulados que se especifica en los números
[segundo y cuarto, en relación con la disposición transitoria de
¡la Orden de 5 de agosto de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado})
¡~el 25), ateniéndose, en cuanto a enseñanzas y horario, a lo
testable(;ido en' los números quinto y sexto de la misma dispo-
'sición .
, . Qu·into.-La inscripción de matricula de sus alumnos deberli
,formalizarse en la Escuela Oficial de Maestría Industrial de San
[Sebastián, en la forma que determina la Orden de 20 de marzo
¡de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), para cuyo mejor
cumplimiento se dictD la Resolu:;ión de la Dirección General
de la e~tonc~s. Em,eüanza Laboral, de 28 del mismo mes y año
({(Boletm OflcIal del Estado» del 11 de abril). -

Sexto.-El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan
to se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de

:,22 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10 de
¡n~viembre), sobre abono de las tasas, a que se refiere el Decreto
'numero 1637/1959, de 23 de septiembre (<<Boletín Oficial del
p;stadQ» del 26).

!'c' .Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento v efectos.
[;i Dios ~arde a y. l. .
i). Madrid, 11 de Jumo de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

, .Iez.

~Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.
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Segundo.--En el indicado Centro podrán cursarse las ense
fianzas correspondientes al grado de Aprendizaje, Rama de!
Metal, especialidades de Ajustador, de la Sección Mecánica;
Soldador Chapista, de la Sección de Construcciones Metálicas;
Mecánico del Automóvil, de la Rama de Automovilismo, y Eba
nista-Carpintero, de la Rama de la Madera.

Tercero.-Los planes de estudio a seguir en dicho Centro
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (i{Bo
letin Oficial del Estadm) del 18 de septiembre1, para ·la Inicia
ción Profesional o Preaprendizaje, y por el Decreto de la mis
ma fecha (<<Boletín Oficial del Estado>} del 20 de septiembre),
para el primer curso de Aprendizaje, cuyos cuestionarios y
orientaciones metodológicas fueron aprobados por Orden mi
nisterial de 18 de septiembre de 1963 («Boletín Oficial» del Mi
nisteriQ)} del 26 de octubre).

Cuarto.-El citado Centro disfrutará de los beneficios in
herentes a los Centros no oficiales de Formación Profesional
Industrial, clasificados en la categoría de autorizados, que, con
carácter general, se establecen en la Ley de 20 de julb de 1955,
así como de los que en lo sucesivo se determinen en desarrollo
de la misma.

Asimismo, quedará obligado a disponer de la plantilla mí
nima de Profesores titulados que se especifica en los números
segundo y cuarto, en relación con la disposición transitoria de
la Orden de 5 de agosto de 1958 {«Boletín Oficial del Estado>}
del 25), ateniéndose, en cuanto a ensefianzas y horario, a lo
establecido en los números quinto y sexto de la misma dispo
sición.

Quinto.-La Inscripción de la matricula de sus alumnos de
berá formalizarse en la Escuela Oficial de Maestría Industrial
«Emilio CampuzanQ), de Bilbao, en la forma que se determina
en la Orden de 20 de marzo de 1958 (<<Boletín Oficial del Estadm>
del 31), para cuyo mejor cumplimiento se dictó la Resolución
de la Dirección General del 28 del mismo mes y afio «(Boletfn
Oficial del Estado» del 11 de abril).

Sexto.-El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan
to Se dispone en los artículos 23 V siguientes de la Orden de
22 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10 de
noviembre), sobre abono de tasas, a que se refiere el Decreto
]637/1959, de 23 de septiembre ({(Boletín Oficial del EstadQ»
del 26).

Lo que comunico a V. l. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 11 de junio de 197L-P. n, el Subsecretario, Ricardo

Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 12 de junio de 1971 por la que se cla
sifica .al Colegio de Enseñanza Media no Oficial,
fememno, «Nuestra Señora del Rosario», de Tudela
(Navarra), en la categoría académica de Autorizado
de Grado Superior Técnico.

Dmo. Sr.: Visto el expediente de Autorización de Grado Supe
rior del Colegio de Enseñanza Media no Oficial femenino
«Nuestra Señora del Rosario», de Tudela (Navarra);' .

Resultando que la Inspección de EnseÍlanza Media en 2 de
febrero de 1971. y el Rectorado en 11 de febrero de 1971 infor
maD: que el citado Colegio reúne 'buenas condiciones para ser
claSIfIcado en la categorla académica solicitada;

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Nacional
de Educación: .en su dictamen del dla 19 de mayo de 1971, pro
pone sea claSIfIcado el referido Colegio en la categ::>ria de Auto
rizado de Grado Superior;

Consi":erando que .en la tramitación de este expediente se
ha cumplIdo con lo dIspuesto en el artículo 13 del Reglamento
de Centros no Oficiales de Enseñanza Media de 26 de febrer"~
de 1953,

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñ.anza Media no Oficial, femenino, ({Nuestra Sefiora del Rosa
rlOl>, en ,la categoria de Autorizado de Grado Superior.

Lo dIgO a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 12 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretario Ricardo

Diez. '

Ilmo. Sr. Director general de Programación e: Inversiones;

D.R:DEN de 17 .de junio de 1971 pOr la que se cla~
3tfwa ~l Cole(l!o de Ense1tanza Media no Oficial,
masculmo, «Voramar», en la categoría de Au.toriza
do de Grado Superior, de Barcelona.

. TImo. Sr.: yisto el expeñiente de autorización de Grado Supe
rlOr del ColegIO de Enseñanza Media no Oficial, masculino, «Vo
ramar», de Barcelona;

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media en 24 de
marzo de 1971, y el Rectorado en 22 de abril de 1971 informan
q.ue el citado Colegio reúne buenas condiciones para Ser clas1f1~
fleado en la categoría académica solicitada.;

Re~ulhmdo que la Comisión Permanente del Con::;ejo Na
cional de Educadón, en su dictamen del dia 2 de junio de 1971,
propJne sea clasificado el referido Colegio en la categoría de
Autorizado de Grado Superior;

Considerando que en la tramitación de este expc:dicnte se
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento
de Centros no Oficiales de Enseflanza Media y con lo pre
ceptuado en los artículJs 33 y 34 de la Ley de OrdenClción de
la Enseñanza Media de 26 de febrero de 1953,

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Enseñan
za Media no Oficial, masculino, {{Voraman>, en la categoría de
Autorizado de Grado Superior.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 17 de junio de ]971.-P. D., el SubsecrEtario, Hi(:ardo

Diez.

Ilmo. Sr. Dirfctor general de ProgramRcíón e IllVC'l·;:;íones.

ORDEN de 24 de junh dI' 1971 por la qur: se r·~-.!_

cede lade'norninación de ({Nuestra 8e'fÍ,or(l de Bru~

f/Ués» , al Inttililto Nadmwl de Bachillerato, de
G'avá (Barcelona).

Ilmo. Sr.: De conformidad con ]0 di.spucsto por R~'nJ De
creto de 25 de octubre de 1930 (<<Gaceta)} del 26), que regula
las denominaciones de los Establecimientos Oficjah,:;; de Ense-'
ñanza, de acuerdo con el parecer del Clam:;Lro de ProfE'sores
y con el favorabie informe del Consejo Nadoll<'ll de Educación.

Este Ministerio ha dispuesto com~cder al Instituio N8.cional
de Bachillerato de Gavá (Barcelona) la denomüuci-6n de
{(Nuestra Señora de :¡3rugué.'m.

Lo digo a V. l, para su conw:imi:T,I') j efedos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 24 de junio de 1971.-P. D., el Subsec! etario. Ri

cardo Diez.

ORDEN de 8 de julio de 1971 por la q:¡e se su
1Jrime la ense,lanza de «Gramática y Caliwafíall en
la Escuela de Artes Aplicadas Y. Ofidos Artísticos
de Granada.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escnela de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artísticos de Granada. por jubilación de su titular, la
dotación de Profesor de entrada de «Gnm1ática y Caligrafim~,

correspondiente al extinguido Plan de estudios establecido por
el Real Decreto de 16 de diciembre de uno, y en uso de las
atríb~wiones que le confiere el articulo 11 del Decreto 2127/1963,

.de 24 de julio (<<Boletín Oficial del Estado>) de 6 de septiembre).
Est;:} Ministerio ha dispuesto suprimir la enseÍlanza de ({Gra

m::'ttica y Caligrafía)} en la Escuela de Artes Ap1icada~ y Ofi
cios Artisticos de Granada.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 8 de julio de 1971. . P. D, H Subsecrctario, nicf\rdo

Oíe7,. '

Ilmo. Sr. Director genen'<.l ele BcUas Artes.

ORDEN de 17 de Iltlio df' 1971 por la qlle se hace
f'Ttensívo a los funcionados jubilados del Cuerpo
Facultativo y Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y
1lIuseos, los beno.ficios de la Orden de 13 de maTZO
de 1940, sobre libre accuo a los Archh:os, Bibliote
cas y Museos.

Con fecha 13 de marzo de 1940 (<<Boletln Oficial del Estado)}
del 18), se dictó la Orden ministerial. estableciendo la tarjeta
de identidad para los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos
FaCUltativo y Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos, cuya
posesión da derecho a sus titulares a la libre entrada a toda
clase de Archivos, Bibliotecas, Museos, Monumentos Nacionales
e Históricos y Exposiciones del Estado, provincias, rdunidpios
y Patrimonio Nacional

Como ser.ún 10 dispuesto en el punto 2 del artículo 37 de la
Ley de Funcionarios Civiles. del Estado de 7 de febrero de 1964.
la condición d,e funcionario cesa en virtud de jubilacj{>n fOT'?,osa
o voluntaria, se da el caso de que al llegar a la jubílncifn y
quedar el funcionario exento de obligaciones y, por tnnto, con
tiempo disponible para visitar Exposiciones. Museos y 1,I[onu
mentos o para leer o investigar en bibliotecas o ar;:hívo!;, se
ve privado de las ventajas que le daba su tarjeta de identidad
como funcüll1ario del cuerpo a que perteneció durante ~m vida
admínistrativa; con el fin de salvar esta situación del personal
jubilado de los Cuerpos Facultativo y Auxiliar de Archivos,
Bibliotecas y Museos,


